
A LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO CASCO ANTIGUO

Rafael Ibáñez Reche, mayor de edad, vecino de Sevilla, en su condición de vocal de la Junta Municipal del Distrito Casco Antiguo de Sevilla en representación de las Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado, comparezco y digo:


Que el artículo 33 del vigente Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito habilita a los vocales a la presentación al Pleno de la Junta Municipal de propuestas, ruegos, preguntas e interpelaciones.

	
Al amparo de dicho precepto  formulo la siguiente Moción relativa a instar  la comparecencia urgente ante esta Junta Municipal de Distrito del Delegado de Movilidad, sirviendo de base la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

En la legislatura anterior en esta Junta Municipal de Distrito compareció el entonces Delegado de Movilidad en más de una ocasión a fin de debatir la puesta en marcha del entonces denominado Plan Centro.

Las comparecencias vinieron enmarcadas en un proceso participativo que en resumen consistió en: Jornadas Explicativas en cada uno de los Distritos, con primeras reuniones de información y animación a que por parte de personas y colectivos se realizaran propuestas, posteriormente se efectuó una segunda fase con el debate de las propuestas efectuadas. Asimismo se realizaron unas jornadas generales para toda la ciudad. De igual forma la Delegación de Movilidad mantuvo reuniones sectoriales con todo tipo de entidades entre ellas las relacionadas de alguna forma con la movilidad en la ciudad, así como con entidades vecinales, empresariales, de comerciantes, AMPAs, etc…

Todo ese proceso culminó con el debate y votación de la modificación de la Ordenanza de Peatones y Ciclistas en el Pleno Municipal.

A pesar de ese amplio proceso participativo, y que dicha medida venía a redundar en lo ya aprobado y debatido de forma participativa en su día al aprobarse en el año 2007 la inicial Ordenanza de Peatones y Ciclistas y años antes el propi PGOU, fueron diversas las opiniones, entre ellas la de la representación que suscribe esta moción, que plantearon que el proceso de participación había sido deficitario.

El partido político entonces en la oposición y ahora en el gobierno municipal manifestó de forma reiterada que el Plan Centro se había impuesto sin diálogo, y que era necesaria su sustitución por alternativas dialogadas y consensuadas.

Desde la toma de posesión del nuevo gobierno municipal se han ido tomando diversas iniciativas relacionadas con la movilidad en el Casco Antiguo, desde la propia derogación sin alternativas del Plan Centro hasta algunas medidas parciales relativas a señalizaciones, modificación de trayectos de líneas de autobuses e implantación de la zona azul.
Estas medidas han provocado una degradación de la movilidad en el casco antiguo, aumentándose la densidad del tráfico, los atascos, las aceras ocupadas por coches, el incumplimiento de señales, el bloqueo de autobuses, la inseguridad de los caminos escolares, el ruido, la contaminación y agravado los problemas de aparcamiento en superficie de la población residente en el casco antiguo.

Todas estas medidas se han adoptado de forma prácticamente unilateral, con un escasísimo proceso participativo (hasta donde le consta a quien suscribe, sólo algunas de esta medidas se han dialogado con la Federación de Comerciantes, asociación empresarial de aparcamientos públicos y una sola reunión con varias  asociaciones vecinales).

Por los medios de comunicación hemos tenido conocimiento de unas declaraciones del Delegado de Movilidad en las que indicaba su intención de presentar un plan de movilidad para el Casco Antiguo una vez concluidas las fiestas de navidad.

En coherencia con la posición manifestada por el partido político que sustenta el gobierno municipal, es de imaginar que se pondrá en marcha un proceso participativo más amplio y completo del impulsado en su día por el anterior gobierno municipal y que fue calificado como “impuesto” y “sin diálogo”.

Es por ello que se hace urgente la comparecencia en esta Junta Municipal del Delegado de Movilidad a fin de hacer una primera presentación del citado Plan, para poder tener una primera toma de conocimiento y posición e igualmente conocer de primera mano en que va a consistir el proceso participativo que haga efectivo el compromiso de diálogo y consenso y supere el deficitario proceso anterior. 

Sobre estas premisas, se proponen los siguientes 


A C U E R D O S 


· La Junta de Distrito solicita la urgente comparecencia del Delegado de Movilidad ante esta Junta a fin de presentar su propuesta de Plan de Movilidad para el Casco Antiguo, así como exponga las líneas del proceso participativo que va a poner en marcha para la búsqueda de las alternativas dialogadas y consensuadas.


En Sevilla a 30 de diciembre de 2011
